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FORMULARIOS


[bookmark: _Toc510209201][bookmark: _Toc10803124]FORMULARIO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA (SOBRE A)

D./Dª. ____________________(1), con D.N.I. número __________, en su calidad de __________(2)  de la mercantil ____________________(3), en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de __________ Don __________, en fecha _____ de _____ de _____, con el número _____ de su protocolo y con correo electrónico________________

EXPONE:
Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para concurrir a la licitación de MUTUAL MIDAT CYLOPS, MCSS Nº 1 para la contratación del SERVICIO DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS DE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA Y ECOGRAFIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL de Barcelona ciudad y provincia (excepto las comarcas del Bages, Vallés Oriental y Maresme), con número de expediente N201901448.
DECLARA:

1º).- Que se compromete a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales o personales suficientes para ello, en caso de resultar adjudicataria del contrato, sin perjuicio de su deber de acreditación de tales circunstancias, en el supuesto de que su oferta resulte la mejor oferta y de forma especial, de que cuenta con los medios humanos y/o materiales que, en su caso, se hubieran exigido en el Anexo E adjunto al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

2º).- Que se compromete a suscribir una póliza de responsabilidad civil y a su  renovación o prórroga en los términos que, en su caso, se hubieran establecido en el Anexo E adjunto al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, durante toda la ejecución del contrato. 

3º).- Que, asimismo, asume como “Condición/es Especial/es de Ejecución”, la/s establecida/s en el Anexo I adjunto al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4º).- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

Y para que así conste, expide la presente declaración en la ciudad de __________, a _____ de ______________ de ___________


(Firma) 	Leyenda:
(1) 	Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) 	Representación que ostenta.
(3) 	Razón social de la entidad.

D. /Dª. __________________(1)
_______________________ (2)
_______________________ (3)







 (LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO NO SUPONE LA ASUNCIÓN DE OBLIGACIÓN ALGUNA EN LOS CASOS EN QUE EN EL CORRESPONDIENTE ANEXO ADJUNTO AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES SE DEJE CONSTANCIA DE SU NO APLICACIÓN)


EL PRESENTE DOCUMENTO DEBERÁ APORTARSE POR TODOS LOS LICITADORES


[bookmark: _Toc510209202][bookmark: _Toc10803125]FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA (SOBRE C)

D./Dª. ____________________(1), con D.N.I. número __________, en su calidad de __________(2) de la mercantil ____________________(3), en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de __________ Don __________, en fecha _____ de _____ de _____, con el número _____ de su protocolo.

DECLARA:

I.- 	Estar enterado de la licitación convocada por MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1 (en adelante, MC MUTUAL) para la contratación del SERVICIO DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS DE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA Y ECOGRAFIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL de Barcelona ciudad y provincia (excepto las comarcas del Bages, Vallés Oriental y Maresme), con número de expediente N201901448, comprometiéndose, de forma expresa, a cumplir todos los requisitos técnicos y legales recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en caso de que la adjudicación recaiga en su propuesta, y presenta una oferta por el periodo de vigencia inicial de contrato (UN (1) AÑO) por importe de:

     
[bookmark: _GoBack]
TABLA OFERTA ECONÓMICA 

	Tipo de prueba complementaria
	Nº de pruebas diagnósticas estimadas / año
	Precio unitario máximo
	Precio Unitario Ofertado (SIN IVA)
	IVA
	TOTAL 
(SIN IVA)

	Resonancia Magnética
	2.300
	100,00 €
	….… €
	Exento 
	…...… €

	Ecografía
	850
	30,00 €
	….… €
	Exento 
	…...… €

	TAC
	1.100
	70,00 €
	….… €
	Exento 
	…...… €

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	…….… €



El precio deberá entenderse que comprende el contraste en caso de ser necesario así como el informe médico emitido.


AVISOS IMPORTANTES
- 	En caso de licitación por lotes, deberá cumplimentarse y adjuntar un formulario de oferta económica para cada uno de los lotes a los que deseen presentar oferta.

- 	El presente documento deberá aportarse por todos los licitadores.

- 	El importe SIN IMPUESTOS introducido en el campo habilitado para la presentación de la oferta, prevalecerá sobre el valor escrito en cualquier documento anexo, incluido el presente formulario. Por ello, el importe debe ser coincidente con el indicado en el Total de la Oferta sin IVA.	

- 	Los precios ofertados no podrán tener más de 2 decimales. En el caso de que se ofertaran en el precio más de 2 decimales, se redondeará según la norma habitual del redondeo a 2 decimales, lo cual posiblemente implicaría una modificación de la oferta del ofertante. Caso de producirse dicha modificación de la oferta por la regla del redondeo, el ofertante aceptará las cantidades modificadas tanto en los importes globales como en la oferta global.

- 	El importe global de la oferta no podrá superar la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS (332.500,00€) (IVA no incluido), por lo que de exceder, o bien los precios unitarios superan los indicados en el pliego o se habrá sufrido un error de cálculo. 

- 	Bajo ningún concepto podrán modificarse las estimaciones de consumo establecidas en el presente FORMULARIO, y en caso de producirse alguna variación, supondrá el rechazo de la oferta.

-	En caso de que la oferta global supere el importe máximo previsto para el periodo inicial de vigencia o que cualquiera de los precios ofertados supere el precio máximo unitario por soporte marcado en la tabla, la oferta será RECHAZADA.


II.- 	Que, a todos los efectos debe de entenderse que, dentro de la presente oferta, ha sido comprendido no solo el precio de ejecución del servicio objeto de contratación, sino asimismo la totalidad de tasas e impuestos. 

III.- 	Que se compromete a la estricta observancia de las disposiciones vigentes con respecto al personal que emplee en la ejecución del contrato, especialmente en materia de legislación laboral, de Seguridad Social, de Prevención de Riesgos Laborales y de Protección de Datos.

Y para que así conste, expide la presente declaración en la ciudad de __________, a _____ de _____ de _________.








D./Dª. __________________(1)
_______________________(2)    Leyenda:

(1) Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) Representación que ostenta.
(3) Razón social de la entidad 

_______________________(3)

[bookmark: _Toc10803126][bookmark: _Toc510209203]
FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

	☐ APLICA

	☒ NO APLICA



D./Dª. ____________________(1), con D.N.I. número __________, en su calidad de __________(2)  de la mercantil ____________________(3), en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de __________ Don __________, en fecha _____ de _____ de _____, con el número _____ de su protocolo.

EXPONE:

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares para concurrir a la licitación convocada por MUTUAL MIDAT CYLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 1” para la contratación del SERVICIO DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS DE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA Y ECOGRAFIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL de Barcelona ciudad y provincia (excepto las comarcas del Bages, Vallés Oriental y Maresme), con número de expediente N201901448,

DECLARA:

I.-	Que el año de mayor volumen anual de negocios de los tres (3) últimos concluidos es igual o superior a UNA VEZ Y MEDIA (1,5) el valor anual medio del contrato (sin I.V.A.):


	EJERCICIO
	IMPORTE GLOBAL FACTURADO (€) (SIN IVA)

	
	 

	
	





AVISOS IMPORTANTES
- Se proporcionará información sobre el volumen anual de negocios referido a los últimos tres ejercicios concluidos en que se acredite el que el año de mayor volumen de ingresos (sin IVA), deberá ser al menos UNA VEZ Y MEDIA (1,5) el valor anual medio del contrato (sin I.V.A.), esto es: 
Igual o superior a 			 (			€) más IVA

II.-	Que para acreditar el volumen declarado, se aporta la documentación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito). Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Y para que así conste, expide la presente declaración en la ciudad de __________, a _____ de _____ de ________.







 Leyenda:

(1) Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) Representación que ostenta.
(3) Razón social de la entidad 

D./Dª. __________________(1)
_______________________(2)
_______________________(3)


NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO DEBERÁ SER APORTADO ÚNICAMENTE POR EL LICITADOR CUYA OFERTA RESULTE SER LA MEJOR OFERTA

[bookmark: _Toc497460266][bookmark: _Toc10803127][bookmark: _Toc214853171][bookmark: _Toc510209207]FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL

	☒ APLICA

	☐ NO APLICA



D./Dª. ____________________(1), con D.N.I. número __________, en su calidad de __________(2) de la mercantil ____________________(3), en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de __________ Don __________, en fecha _____ de _____ de _____, con el número _____ de su protocolo.

EXPONE:

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para concurrir a la licitación convocada por MUTUAL MIDAT CYLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 1 para la contratación del SERVICIO DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS DE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA Y ECOGRAFIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL de Barcelona ciudad y provincia (excepto las comarcas del Bages, Vallés Oriental y Maresme), con número de expediente N201901448,

DECLARA:
I. Que el “Volumen de facturación” por prestaciones del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del presente contrato, satisfechas en los TRES (3) años precedentes a la formalización de este contrato, es superior a la facturación estimada por las prestaciones objeto del presente contrato, durante su plazo inicial de vigencia, ascendiendo, como mínimo, a la cifra de 332.500,00 € (sin IVA).

	AÑO 
	CLIENTES (PÚBLICOS O PRIVADOS)
	IMPORTE (SIN IVA)

	2018
	
	

	2017
	
	

	2016
	
	

	TOTAL IMPORTE
	




II. Que para acreditar la prestación de dichos servicios, se aportan copias de los certificados de ejecución correspondientes expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea un proveedor privado, mediante un certificado expedido por éste y, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario, siempre que manifieste  resultarle “imposible o muy difícil obtener un certificado de los proveedores privados”, cumplimentado a estos efectos la siguiente declaración (marcar en su caso, con una ):

· El suscribiente declara “resultarle imposible o muy difícil obtener un certificado de los proveedores privados”, solicitando a la Mutua la admisión, como medio alternativo de acreditación de los servicios prestados a proveedores privados, la presente declaración, sin necesidad de aportar los certificados emitidos por los mismos. 

III. Que cuenta, desde un momento anterior al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, con, AL MENOS, UN (1) MÉDICO ESPECIALISTA EN DIAGNOSTICO POR LA IMAGEN Y UN (1) TECNICO ESPECIALISTA EN RADIODIAGNOSTICO (exigido como SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL en virtud del artículo 74 de la LCSP), para su adscripción a la prestación del Servicio de Pruebas Diagnósticas Complementarias de Resonancia Magnética Nuclear, Tomografia Axial Computarizada y Ecografia para la población protegida de la Mutua en el ámbito territorial de Barcelona y área de influencia, y cuya relación nominal es la que a continuación se indica: 




	NOMBRE Y APELLIDOS
	ESPECIALIDAD
	D.N.I. COMPLETO
	FIRMA(*)

	
	Médico Especialista en Diagnóstico por la imagen
	
	

	

	Técnico Especialista en Radiodiagnóstico
	
	


(*) Carecerá de eficacia la declaración en la que no conste la firma electrónica avanzada del titulado ofrecido.

IV. Que para acreditar la disponibilidad para la ejecución del contrato de como mínimo UN (1) MÉDICO ESPECIALISTA EN DIAGNOSTICO POR LA IMAGEN (solvencia técnica/profesional), aporta la siguiente documentación:

· Título homologado, reconocido o convalidado por el Estado español de la formación en Médico Especialista en Diagnóstico por la imagen.

V. Que para acreditar la disponibilidad para la ejecución del contrato de como mínimo UN (1) TECNICO ESPECIALISTA EN RADIODIAGNOSTICO (solvencia técnica/profesional), aporta la siguiente documentación:

· Título homologado, reconocido o convalidado por el Estado español de la formación en Técnico Especialista en Radiodiagnóstico.


VI. Que tanto el empresario como el personal que atenderán la prestación de los servicios objeto del presente contrato, cuya relación se ha detallado en el presente formulario, no están incursos en ninguno de los supuestos legales de incompatibilidad o prohibición previstos en la vigente normativa de aplicación, según lo dispuesto en la Ley 53/1984 de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 598/1985, de 30 abril de desarrollo de la Ley y demás normativa de aplicación.


(*) AVISO IMPORTANTE:
Para aquellos licitadores que concurran a más de un lote, se entenderá cumplida la solvencia técnica cuando acrediten contar con la solvencia técnica exigible para el lote de mayor importe.

Y para que así conste, expide la presente declaración en la ciudad de __________, a _____ de _____ de ________.
 	Leyenda:
(1) 	Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) 	Representación que ostenta.
(3) 	Razón social de la entidad.

D./Dª. __________________(1)
_______________________(2)
_______________________(3)


NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO DEBERÁ SER APORTADO ÚNICAMENTE POR EL LICITADOR CUYA PROPOSICIÓN RESULTE SER LA MEJOR OFERTA

[bookmark: _Toc514852396][bookmark: _Toc10803128]FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA EVALUABLE SUJETA A JUICIO DE VALOR (SOBRE B)

	☐ APLICA

	☒ NO APLICA



D./Dª. ____________________(1), con D.N.I. número __________, en su calidad de __________(2) de la mercantil ____________________(3), en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de __________ Don __________, en fecha _____ de _____ de _____, con el número _____ de su protocolo.

EXPONE:

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares para concurrir a la licitación convocada por  MUTUAL MIDAT CYLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 1” para la contratación de la prestación del SERVICIO DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS DE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA Y ECOGRAFIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL de Barcelona ciudad y provincia (excepto las comarcas del Bages, Vallés Oriental y Maresme), con número de expediente N201901448,

     

DECLARA: 


AVISOS IMPORTANTES
- En caso de licitación por lotes, deberán cumplimentarse y presentarse tantos formularios de oferta de juicio de valor como lotes a los que se presente oferta.

- El presente documento deberá ser aportado por todos los empresarios licitadores.


Y para que así conste, expide la presente declaración en _________, a _____ de _____ de _____.







D./Dª. __________________(1) 	Leyenda:
(1) 	Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) 	Representación que ostenta.
(3) 	Razón social de la entidad.

_______________________(2)
_______________________(3)



[bookmark: _Toc10803129]FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA OBJETIVA (SOBRE C)

	☒ APLICA

	☐ NO APLICA



D./Dª. ____________________(1), con D.N.I. número __________, en su calidad de __________(2) de la mercantil ____________________(3), en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de __________ Don __________, en fecha _____ de _____ de _____, con el número _____ de su protocolo.

EXPONE:

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares para concurrir a la licitación convocada por  MUTUAL MIDAT CYLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 1” para la contratación del SERVICIO DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS DE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA Y ECOGRAFIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL de Barcelona ciudad y provincia (excepto las comarcas del Bages, Vallés Oriental y Maresme), con número de expediente N201901448,









DECLARA: 

	Consulta de Imágenes e Informes Médicos a través de la web

	· 
	
El licitador OFRECE Y ASUME LA OBLIGACIÓN de dar acceso a la Mutua a la consulta de las Imágenes e Informes médicos mediante conexiones seguras que permitan su lectura en los términos y condiciones establecidos a continuación, cumpliendo con la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal y, en caso de tratarse de transferencia de ficheros que contienen datos de salud, mediante el cifrado o disociación de los datos de la persona: 

· La consulta a través de la web tiene que ser compatible con Internet Explorer 11 o Chrome.
· Tiene acceso desde Internet sin usar conexiones VPN.
· Si la aplicación requiere la instalación de complementos o software con permisos de administrador local del equipo cliente, proporciona un instalable que permite realizar dicha instalación de forma automática y desatendida usando herramientas habituales de distribución de software.
· La aplicación soporta el acceso mediante un servicio Proxy, usando protocolos/puertos estándar (http/80, https/443) para este tipo de conexiones en Internet, y no requiere conexiones directas entre el PC cliente y el servidor de imágenes.
· Comunicaciones: si la conexión al sistema se realiza a través de Internet, o en general, por una línea pública, se realiza utilizando métodos de cifrado en la transferencia de datos.   
· La transferencia de ficheros que contienen datos de salud será cifrada o disociada de los datos de la persona.
· Cambio de la contraseña: El sistema deberá pedir el cambio de contraseña la primera vez que un usuario se conecte.
· Robustez de la contraseña: El sistema no aceptará contraseñas de menos de 6 caracteres. 
· Caducidad de las contraseñas: el sistema pide el cambio de contraseña como mínimo cada tres meses, y no se podrán repetir las últimas 5 utilizadas. 







	Facilidad de acceso al centro concertado propuesto

	· 
	
El licitador DECLARA: 
· Que EXISTEN paradas de transporte público (bus, tren, metro, tranvía, autobús interurbano o análogo) o paradas de taxi a una distancia inferior a 150 metros del/de los centro/s concertado/s ofrecido/s.


	· 
	
El licitador DECLARA: 
· Que EXISTE aparcamiento público a una distancia inferior a 150 metros del/de los centro/s concertado/s ofrecido/s.


	Número de equipos ofrecidos ubicados en el/los centro/s ofrecido/s

	· 
	El licitador DECLARA:

DISPONER EN LA ACTUALIDAD en el/los centro/s ofrecido/s ubicado/s en el ámbito geográfico exigido en la cláusula 1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas y obligarse a adscribir al contrato el número mínimo de equipos de RMN, TAC Y ECO exigidos en el Pliego para la realización de las pruebas.

	· 
	El licitador OFRECE Y ASUME LA OBLIGACIÓN de:

DISPONER de un número superior de equipos de RMN, TAC Y ECO al mínimo exigido, en el/los centro/s ofrecido/s ubicado/s en el ámbito geográfico exigido en la cláusula 2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Advertencia: Sólo serán valorables cuando se ubiquen en los centros ofrecidos y reúnan los requerimientos técnicos establecidos en el Pliego de PrescripcionesTécnicas.

	A los efectos de poder constatar la existencia de uno/s y otro/s, a continuación se deberá identificar: de un lado, el equipo mínimo de RMN, TAC Y ECO exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y, de otro, el/los equipo/s ofrecido/s para su valoración (que superen, por tanto, el mínimo exigido):









	IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO DE RMN EXIGIDO, COMO MÍNIMO, EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

	(Se deberá cumplimentar toda la información solicitada en la tabla)

	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	

	
	

	POTENCIA DE SU IMÁN
	1,5 TESLAS O SUPERIOR

	
	

	
	

	TIPO DE RMN 
	  ABIERTA

	
	  CERRADA 

	UBICACIÓN
(Localidad y centro)
	________________ (completar)

	
	

	
	

	
	

	REFERENCIA
(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	________________ (completar)

	
	

	
	

	
	

	FECHA DE DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO
(Fecha de adquisición o de la suscripción del contrato, convenio u otro instrumento jurídico que origine dicha disponibilidad)
	________________ (completar)

	
	

	
	










	IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO DE RMN EXIGIDO, COMO MÍNIMO, EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

	(Se deberá cumplimentar toda la información solicitada en la tabla)

	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	

	
	

	POTENCIA DE SU IMÁN
	1,5 TESLAS O SUPERIOR

	
	

	
	

	TIPO DE RMN 
	  ABIERTA

	
	  CERRADA 

	UBICACIÓN
(Localidad y centro)
	________________ (completar)

	
	

	
	

	
	

	REFERENCIA
(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	________________ (completar)

	
	

	
	

	
	

	FECHA DE DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO
(Fecha de adquisición o de la suscripción del contrato, convenio u otro instrumento jurídico que origine dicha disponibilidad)
	________________ (completar)

	
	

	
	

	IDENTIFICACIÓN DEL/DE LOS EQUIPO/S DE RMN OFRECIDO/S PARA SU VALORACIÓN
(DISTINTOS A LOS EXIGIDOS)

	(Por cada equipo adicional al mínimo exigido, se deberá cumplimentar toda la información solicitada en la tabla)

	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	

	
	

	POTENCIA DE SU IMÁN
	_________ TESLAS (completar)

	
	

	
	

	TIPO DE RMN 
	 

	
	  ABIERTA

	
	  CERRADA

	
	 

	UBICACIÓN
(Localidad y centro)
	________________ (completar)

	
	

	
	

	REFERENCIA
(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	________________ (completar)

	
	

	
	




	

	IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO DE TAC EXIGIDO, COMO MÍNIMO, EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

	(Se deberá cumplimentar toda la información solicitada en la tabla)

	 

	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	

	
	

	CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS
	Helicoidal de 16 cortes, o superior

	
	

	
	

	UBICACIÓN
(Localidad y centro)
	________________ (completar)

	
	

	
	

	REFERENCIA
(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	________________ (completar)

	
	

	
	

	FECHA DE DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO
(Fecha de adquisición o de la suscripción del contrato, convenio u otro instrumento jurídico que origine dicha disponibilidad)
	________________ (completar)

	
	

	
	

	

	IDENTIFICACIÓN DEL/DE LOS EQUIPO/S DE TAC OFRECIDO/S PARA SU VALORACIÓN

	(DISTINTOS A LOS EXIGIDOS)

	(Por cada equipo adicional al mínimo exigido, se deberá cumplimentar toda la información solicitada en la tabla)

	 

	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	

	
	

	CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS
	Helicoidal de 16 cortes, o superior

	
	

	
	

	UBICACIÓN
(Localidad y centro)
	________________ (completar)

	
	

	
	

	REFERENCIA
(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	________________ (completar)

	
	

	
	

	
	





	
IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO DE ECOGRAFIA EXIGIDO, COMO MÍNIMO, EN EL 

	PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

	(Se deberá cumplimentar toda la información solicitada en la tabla)


	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	

	
	

	CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS
	Con transductores funcionantes a 10 Megahercios o superior

	
	

	
	

	UBICACIÓN
	________________ (completar)

	(Localidad y centro)
	

	 
	

	REFERENCIA
	________________ (completar)

	(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	

	 
	

	FECHA DE DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO
	________________ (completar)

	(Fecha de adquisición o de la suscripción del contrato, convenio u otro instrumento jurídico que origine dicha disponibilidad)
	

	
IDENTIFICACIÓN DEL/DE LOS EQUIPO/S DE ECOGRAFIA OFRECIDO/S PARA SU VALORACIÓN 

	(DISTINTOS A LOS EXIGIDOS)

	(Por cada equipo adicional al mínimo exigido, se deberá cumplimentar toda la información solicitada en la tabla)


	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	

	CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS
	Con transductores funcionantes a 10 Megahercios o superior

	
	

	UBICACIÓN
	________________ (completar)

	(Localidad y centro)
	

	REFERENCIA
	________________ (completar)

	(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	






	Reducción de tiempos

	(Para su valoración deberá facilitarse la siguiente información)

	   
	El licitador OFRECE Y ASUME LA OBLIGACIÓN de reducir en un 20%, como mínimo, acumulativamente, los tiempos de programación, del plazo de prestación de los servicios y del de entrega de los resultados, establecidos todos ellos en la cláusula 2.1.  del Pliego de Prescripciones Técnicas.

	
	

	
	

	Disponibilidad de RMN Abierta

(Para su valoración deberá facilitarse la siguiente información)

	
	El licitador: 

	
	OFRECE Y ASUME LA OBLIGACIÓN (**) de disponer en el/los centro/s ubicado/s en el ámbito geográfico exigido en la cláusula 1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas y obligarse a adscribirlo al contrato un equipo de RMN ABIERTA que permite realizar estudios corporales (body) y estudios neurológicos (columna y cráneo) con un imán de potencia mínima de 0,3 teslas.

	
	

	
	

	
	(**) Sólo para el supuesto de ser distinto a los exigidos u ofrecidos en los apartados anteriores debe identificarse a continuación.  

	
	

	
	IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO DE RMN OFRECIDO COMO MEJORA 

	
	

	
	

	
	MARCA Y MODELO
	________________ (completar)

	
	
	

	
	
	

	
	POTENCIA DE SU IMÁN
	_________ TESLAS (completar)

	
	
	

	
	
	

	
	TIPO DE RMN 
	  ABIERTA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	UBICACIÓN
	________________ (completar)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	REFERENCIA
	________________ (completar)

	
	(Número de fábrica o análogo que la singularice) 
	

	
	 
	

	
	FECHA DE DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO
	________________ (completar)

	
	(Fecha de adquisición o de la suscripción del contrato, convenio u otro instrumento jurídico que origine dicha disponibilidad)
	

	
	(Cumplimentar este apartado solamente si se pretende acreditar también como solvencia técnica)
	



(*) AVISO IMPORTANTE:
Recuerde señalar las casillas correspondientes. En el supuesto de dejarse de señalar con una  alguna de las casillas en que se halle previsto o dejarse rellenar los datos correspondientes a uno de los equipos ofrecidos (como mínimo exigible o para su valoración) conllevará tenerlo por no asumido u ofrecido, según corresponda.




AVISOS IMPORTANTES
- En caso de licitación por lotes, deberán cumplimentarse y presentarse tantos formularios de oferta técnica objetiva como lotes a los que se presente oferta.

- El presente documento deberá ser aportado por todos los empresarios licitadores.


Y para que así conste, expide la presente declaración en _________, a _____ de _____ de _____.









D./Dª. __________________(1) 	Leyenda:
(1) 	Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) 	Representación que ostenta.
(3) 	Razón social de la entidad.

_______________________(2)
_______________________(3)
[bookmark: _Toc10803130]
FORMULARIO DOCUMENTO DE CONFIDENCIALIDAD

	☒ APLICA

	☐ NO APLICA



(*) El redactado del presente documento puede sufrir modificaciones con el fin de adaptarse al nuevo Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, así como a la posible adaptación de la normativa interna a dicho Reglamento general de protección de datos. 

CONTRATO DE ENCARGADO DEL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

1. Objeto del encargo del tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita a: “__________________________________________”, con domicilio social en ____________________________________, c/ ____________________ nº  ______ y con CIF: _________________________, como Encargado del Tratamiento, para tratar, por cuenta de “MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1” (MC MUTUAL o LA MUTUA), con domicilio social en Barcelona, Avda. Josep Tarradellas, 14-18 (08029) y con CIF: G64172513, como Responsable del Tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para la ejecución del siguiente contrato: SERVICIO DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS DE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA Y ECOGRAFIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL de Barcelona ciudad y provincia (excepto las comarcas del Bages, Vallés Oriental y Maresme), con número de expediente N201901448 en virtud de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El tratamiento de los Datos Personales por parte del Encargado del Tratamiento en nombre del Responsable del Tratamiento es llevado a cabo, con carácter gratuito por ser complementario del contrato principal, este sí retribuido, y con los siguientes propósitos:  
1. Llevar a cabo las siguientes actividades:

La prestación por parte de la Mutua de la asistencia sanitaria y recuperadora mediante la contratación con medios privados.

1. Otros propósitos directamente relacionados con la realización de los propósitos principales (propósitos estadísticos, de optimización de los servicios por el Encargado del Tratamiento, entre otros).

Concreción de los tratamientos a realizar:

        	☒ Recogida 	 		☐ Estructuración 			 
☒ Conservación 		☒ Consulta 
☐ Otros:   


2. Identificación de la información afectada

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este contrato, MC MUTUAL, Responsable del Tratamiento, pone a disposición de la adjudicataria, Encargada del Tratamiento, la información que se describe a continuación:

Datos identificativos y de salud necesarios para la atención sanitaria de los trabajadores al servicio de empresas asociadas a la Mutua, así como de los trabajadores por cuenta propia adheridos a la misma.

3. Duración

El presente acuerdo tendrá la misma duración que la prevista para el contrato principal, descrito al inicio del presente documento, previa adjudicación de conformidad con la normativa en materia de contratación del sector público.
Una vez finalice el presente contrato, el Encargado del Tratamiento debe suprimir o devolver al Responsable del Tratamiento o, en su caso, a otro Encargado del Tratamiento si así se le indica por el Responsable del Tratamiento, los datos personales objeto de tratamiento y cualquier copia que esté en su poder, salvo que el Derecho de la Unión o de los Estados miembros aplicable al encargado del tratamiento obligue a conservar los datos.

4. Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del Tratamiento y todo su personal se obliga a:

a. 	Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios.

b. 	Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del Tratamiento.  Si el Encargado del Tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, informará de ello, inmediatamente, al Responsable del Tratamiento.

c. 	Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable del Tratamiento, que contenga:

1. 	El nombre y los datos de contacto del Encargado o Encargados y de cada Responsable por cuenta del cual actúe el Encargado y, en su caso, del representante del Responsable o del Encargado y del Delegado de Protección de Datos (en caso de que se halle obligado a disponer de él o aunque no estándolo, lo haya designado).
2. 	Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada Responsable.
3.	En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.
4. 	Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a:

i) 	La seudonimización y el cifrado de datos personales.

ii)	La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

iii)	La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

iv)	El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles.
El Encargado del Tratamiento puede comunicar los datos a otros Encargados del Tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones recibidas del Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

Si el Encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

e. Subcontratación
No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los servicios del Encargado (distintos a las prestaciones propias del objeto del contrato principal).

Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento y fuera ello posible de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en el contrato principal, este hecho se deberá comunicar previamente y por escrito al Responsable del Tratamiento, con una antelación de UN (1) MES, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcontratación podrá llevarse a cabo si el contrato o la legislación vigente no lo impiden y el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo de UN (1) MES, computado desde el día siguiente a la recepción de la indicada comunicación efectuada por el Encargado.

El subcontratista, que también tendrá la condición de Encargado del Tratamiento, estará obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el Encargado del Tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable. Corresponde al Encargado inicial regular la nueva relación de forma que el nuevo Encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad…) y con los mismos requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el Encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el Responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

En el momento de celebrarse el presente contrato, el Responsable del Tratamiento ha aprobado, única y exclusivamente, las subcontrataciones que, en su caso, aparezcan reflejadas listadas en el CUADRO A del presente documento. 

El Encargado del Tratamiento deberá mantener continuamente actualizado el cuadro indicado, con la información de los subcontratados aprobados por el Responsable del Tratamiento después de la celebración del Contrato, al cual deberá enviar las actualizaciones del mismo para garantizarle el conocimiento por aquéllos de sus obligaciones, de acuerdo a la legislación aplicable en materia de protección de datos. 

f. 	Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.

g. 	Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente.

h. 	Mantener a disposición del Responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

i. 	Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales.

j. 	Asistir al Responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de:

1. Acceso, rectificación, supresión y oposición
2. 	Limitación del tratamiento
3. Portabilidad de datos
4. A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de perfiles) 

El Encargado del Tratamiento debe resolver, por cuenta del Responsable, y dentro del plazo establecido, las solicitudes de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, en relación con los datos objeto del encargo. 

No obstante, deberá comunicar a la Mutua, mediante el envío de una comunicación por correo electrónico a la dirección siguiente: dpd@mc-mutual.com, de la existencia de dicha solicitud. Dicha comunicación deberá tener lugar de forma inmediata y, en ningún caso, más allá del plazo de un (1) día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud.

k. Derecho de información
El Encargado del Tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos, salvo que se acompañe al presente documento. En todo caso, cumplirá los requisitos exigidos en la normativa de aplicación, reflejada al final del presente documento bajo el título de “INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FACILITARSE CUANDO LOS DATOS PERSONALES SE OBTENGAN DEL INTERESADO”.

l. Notificación de violaciones de la seguridad de los datos
El Encargado del Tratamiento notificará al Responsable del Tratamiento, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de SETENTA Y DOS (72) HORAS, mediante comunicación remitida por correo electrónico y/o postal dirigido al Delegado de Protección de Datos de la Mutua a la dirección indicada a continuación, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.

1. Dirección de correo electrónico del Delegado de Protección de Datos:

A la atención del Delegado de Protección de datos de MC MUTUAL
dpd@mc-mutual.com 

1. Dirección de correo postal del Delegado de Protección de Datos:

A la atención del Delegado de Protección de datos de MC MUTUAL
Av. Josep Tarradellas 14-18 (Barcelona-08029)

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.
Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

a) 	Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados.

b) 	El nombre y los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos del Encargado del Tratamiento (en caso de que se halle obligado a disponer de él o aunque no estándolo, lo haya designado) o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

c) 	Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

d) 	Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

Corresponde al Encargado del Tratamiento comunicar las violaciones de la seguridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos.

La comunicación contendrá, como mínimo, la información siguiente:

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados.

1. Nombre y datos de contacto del Delegado de Protección de Datos del Encargado del Tratamiento (en caso de que se halle obligado a disponer de él o aunque no estándolo, lo haya designado) o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

1. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

1. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.
Asimismo, corresponde al Encargado del Tratamiento comunicar en el menor tiempo posible las violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mínimo:

1. Explicar la naturaleza de la violación de datos. 

1. Indicar el nombre y los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos del Encargado del Tratamiento (en caso de que se halle obligado a disponer de él o aunque no estándolo, lo haya designado) o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

1. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

1. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el Responsable del Tratamiento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

m.	 Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

n. 	Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad de control, cuando proceda.

o. 	Poner disposición del Responsable del Tratamiento toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que realice el Responsable del Tratamiento u otro auditor autorizado por él.

p. 	Implantar las medidas de seguridad siguientes:

A continuación, se enumeran las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado en función de los riesgos detectados según el tipo de tratamiento y datos a tratar que el Encargado del Tratamiento debe cumplir: 
1. Establecer un conjunto de políticas de seguridad coherentes. 

El Encargado del Tratamiento debe implementar las medidas de protección de datos relevantes y adecuadas para garantizar la seguridad de la información. 

1. Documentar el tratamiento de datos. 

El Encargado del Tratamiento debe realizar los flujos de datos necesarios para identificar y documentar los diferentes tratamientos de datos que lleva a cabo. 

1. Implementar la protección de datos desde el diseño y por defecto. 

Cuando sea necesario, el Encargado del Tratamiento documentará e implementará las medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar la protección de datos desde el diseño y por defecto. Tales medidas deberán incluir entre otras, la seudonimización y minimización de los datos.  


1. Documentación para la transferencia de datos. 

Cuando sea necesario, el Encargado del Tratamiento deberá proporcionar las bases legales para la transferencia de datos de carácter personal a subencargados o cuando se procesen datos en otros países. 

1. Garantizar la seguridad de los datos en todos los procesamientos de datos.

Todos los procesos y tratamientos que realice el Encargado del Tratamiento deben garantizar que los datos de carácter personal son tratados y protegidos de manera segura.

1. Conciencia organizativa. 

El Encargado del Tratamiento debe formar y concienciar al personal sobre cómo debe protegerse la información y cómo deben ser tratados los datos de carácter personal.

1. Controlar los accesos a datos de carácter personal. 

El Encargado del Tratamiento debe contar con los mecanismos necesarios para controlar el acceso a los datos de carácter personal y para restringir dicho acceso solo a los empleados autorizados. 

1. Requisitos de acceso y contraseñas. 

El Encargado del Tratamiento debe establecer las medidas de seguridad en los sistemas automatizados para garantizar que únicamente accederá a los ficheros el personal autorizado para ello. De la misma forma, debe asegurarse de que cada usuario accede a los datos utilizando una cuenta personal e única.

Las contraseñas han de ser suficientemente complejas y difícilmente adivinables por terceros, la periodicidad máxima con la que tienen que ser cambiadas no debe ser superior a un año y se almacenarán de forma ininteligible mientras estén vigentes. 

1. Monitorizar los accesos a los datos de carácter personal. 

El Encargado del Tratamiento deberá llevar a cabo de manera formal y documentada revisiones de los derechos de acceso para garantizar que todos los usuarios con acceso a los sistemas están autorizados para manejador los datos, que los individuos tienen los privilegios de acceso correctos en concordancia con su posición de trabajo y que los usuarios que han dejado la organización o han cambiado de posición están identificados y se han modificado o eliminado los accesos.

1. Revisión de los registros de acceso. 

El Encargado del Tratamiento debe mantener los registros de acceso a los datos de carácter personal y comprobar de manera periódica que dichos accesos han sido realizados de manera autorizada por el personal autorizado. 

1. Bloquear el inicio de sesión tras varios intentos fallidos.  

El inicio de sesión de las diferentes aplicaciones debe ser automáticamente bloqueado tras un número definido de intentos de acceso fallidos para proteger los datos de carácter personal de accesos no autorizados. 

1. Almacenamiento seguro de los registros de acceso. 

Los registros de accesos deben ser almacenados de forma segura y protegidos ante posibles manipulaciones y eliminaciones. De la misma forma, deben ser guardados por un periodo de tiempo definido.

1. Gestión de soportes y documentos

Los soportes y documentos que contengan datos de carácter personal, como las copias de seguridad, deben estar claramente identificados con el tipo de información que contienen, ser inventariados y ser almacenados en un lugar con acceso restringido al que solo tendrá acceso el personal debidamente autorizado.

1. Medidas de seguridad de los documentos físicos. 

El Encargado del Tratamiento debe establecer y mantener las medidas de seguridad físicas adecuadas para garantizar el almacenamiento, procesamiento y transmisión de información de carácter personal o sensible de forma segura. 

Las áreas pertinentes para almacenar los datos de forma segura deben estar delimitadas. Un control de los accesos físicos debe realizarse para proteger los datos de carácter personal dentro de cada localización, desde los archivadores a las oficinas, a las impresoras u otros dispositivos que puedan contener datos de carácter personal. 

Se deben incluir también medidas de seguridad para proteger los datos de las pantallas de los ordenadores, de los documentos que pueda haber en el lugar de trabajo, de las impresoras y faxes, etc. de accesos sin autorización.

1. Acceso fuera del lugar habitual de trabajo. 

El Encargado del Tratamiento debe bloquear o asegurar adecuadamente los accesos a datos de carácter personal des de fuera de la oficina o del lugar habitual de trabajo, por ejemplo, cuando los empleados puedan trabajar desde casa. 

1. Transferencia de datos segura. 

La protección adecuada debe ser prevista para proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información personal o sensible transferida de una localización física a otra o transmitida electrónicamente. 

1. Encriptación de los datos en tránsito. 

Cuando sea posible, el Encargado del Tratamiento debe asegurar que los datos de carácter personal sean siempre encriptados cuando se transmitan/compartan vía Internet, o por otra red no segura. Esto incluye la transmisión de datos vía correo electrónico. 

1. Encriptación del disco duro. 

Cuando sea posible, todos los ordenadores portátiles que almacenen datos de carácter personal sensible deben protegerse mediante la encriptación del disco duro.

1. Encriptación de los dispositivos portátiles. 

Cuando sea posible, todos los dispositivos móviles, como las memorias USB o los discos duros portátiles, que almacenen datos de carácter personal sensible deben protegerse mediante la encriptación. 

1. Protección de las claves de encriptación. 

Las claves de encriptación deben manejarse de forma segura y deben estar adecuadamente protegidas.

1. Establecer una política de retención de datos. 

El Encargado del Tratamiento debe eliminar los datos de carácter personal una vez ya no sean necesarios. Para ello debe establecer una política de retención de datos, identificando los diferentes tipos de datos personales que procesa y fijando cuánto tiempo debería retener cada tipo, para así una vez los datos ya no sean necesarios, eliminarlos. 

1. Implementar una eliminación controlada de los documentos. 

El Encargado del Tratamiento debe destruir todos los archivos, tanto electrónicos como manuales, que contengan datos de carácter personal o sensibles a través de algún método que garantice la destrucción de los mismos. En caso de no contar con los medios necesarios, el Encargado del Tratamiento deberá subcontratar a otra empresa para que realice la destrucción. 

1. Eliminación segura del hardware retirado. 

El Encargado del Tratamiento debe eliminar todos los dispositivos electrónicos de forma segura una vez ya no se necesiten. Los discos duros y los dispositivos portátiles deben ser sobrescritos de forma segura utilizando algún software especializado, o físicamente destruidos, para evitar posibles accesos no autorizados a los datos de carácter personal una vez que los dispositivos ya no se utilicen. 

1. Requisitos para la eliminación de los datos.

El Encargado del Tratamiento debe eliminar de forma segura los datos de carácter personal cuando ya no sean necesarios, cuando el contrato entre las partes así lo exija o cuando un Interesado ejerza el “derecho al olvido”. 

1. Protección durante el transporte y la reparación. 

Los datos de carácter personal de los dispositivos que necesiten ser reparados deben ser asegurados y protegidos ante accesos no autorizados durante el transporte y reparación de los dispositivos. 

1. Copias de seguridad periódicas. 

El Encargado del Tratamiento debe realizar copias de seguridad de los datos de carácter personal de forma periódica. La frecuencia con la que se llevaran a cabo estas copias dependerá del riesgo e información sensible que contenga cada sistema, aunque el intervalo entre copias no deberá ser superior a una semana. 

1. Asegurar la continuidad de las actividades. 

El Encargado del Tratamiento debe crear e implementar un plan para asegurar la continuidad de las actividades. También debe crear un plan de recuperación ante desastres que asegure la disponibilidad de los datos de carácter personal. 

1. Política de gestión de incidentes. 

El Encargado del Tratamiento debe disponer de una política para reportar, gestionar y recuperar los datos de carácter personal perdidos en caso de incidente de seguridad. Los empleados deben ser conscientes de la política y deben ser formados para su correcta implementación. La información que el Encargado del Tratamiento debe reportar al Responsable del Tratamiento puede venir descrita en este Contrato o en documentación posterior. 

1. Acceso controlado de terceros. 
El Encargado del Tratamiento debe limitar y proteger adecuadamente el acceso a datos de carácter personal por parte de terceros. El acceso de terceros a los datos de carácter personal debe estar cubierto por un contrato formal que incluya, entre otros, una evaluación de riesgos, un acuerdo de confidencialidad, las medidas técnicas y organizativas adoptadas por el Responsable del Tratamiento para cumplir con los requisitos de seguridad y la comprobación del cumplimento del contrato mediante auditorias. 

1. Auditorias y supervisión. 

El Encargado del Tratamiento debe realizar las auditorias y supervisiones adecuadas y pertinentes, de conformidad con la normativa vigente en cada momento, tanto internamente como a los subcontratados para comprobar el cumplimento del contrato. 

En todo caso, deberá implantar mecanismos para:

1. Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

1. Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

1. Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

1. Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.
 
Designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de contacto al Responsable del Tratamiento (en caso de que se halle obligado a disponer de él o aunque no estándolo, lo haya designado).

r. Destino de los datos 

Devolver al Responsable del Tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación, salvo que por el Responsable del Tratamiento se le den instrucciones por escrito de destruirlos o se designe, por escrito, otro Encargado del Tratamiento al que entregar los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida prestación.

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado.

En caso de requerirse por el Responsable del Tratamiento su destrucción, el Encargado del Tratamiento debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al Responsable del Tratamiento.

No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

5. Obligaciones del responsable del tratamiento 

Corresponde al Responsable del Tratamiento:

a) 	Entregar al Encargado del Tratamiento los datos referidos en este documento.

b) 	Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las operaciones de tratamiento a realizar por el Encargado del Tratamiento, siempre que estime probable que por su naturaleza, alcance, contexto o fines, entraña un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. Una única evaluación podrá abordar una serie de operaciones de tratamiento similares que entrañen altos riesgos similares.

c) 	Realizar las consultas previas que corresponda.

d) 	Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD y demás normativa vigente y aplicable en materia de protección de datos por parte del Encargado del Tratamiento.

e)	Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
6. Consecuencias del incumplimiento del presente Acuerdo
El incumplimiento del presente Acuerdo, en la forma y condiciones mínimas exigidas en el mismo y en la normativa vigente en cada momento, conllevará la resolución del contrato principal, al actuar el contenido de este Acuerdo como obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 211 de la LCSP. Y ello con independencia del régimen sancionador que se halle previsto en el RGPD o en la legislación española de aplicación, así como de los daños y perjuicios que se reclamen por terceros afectados por el incumplimiento y/o por la propia Mutua, así como de la imposición de penalidades que se hallen previstas, en caso de licitación, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Personas de contacto

Información de contacto de las personas de contacto del Responsable del Tratamiento y del Encargado del Tratamiento.

Responsable del tratamiento:
1. Nombre de la persona de contacto: Yolanda Llopis Odriozola 
1. Cargo:  Jefe Departamento Gestión de Recursos Sanitarios
1. Dirección de email: 
1. Número de teléfono: 93.405.12.44
1. Dirección postal: Avda. Josep Tarradellas, 14-18, 08029 Barcelona

Encargado del tratamiento:
1. Nombre de la persona de contacto:
1. Cargo:
1. Dirección de email:
1. Número de teléfono:
1. Dirección postal:


8. Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado (las referencias a preceptos legales lo son al Reglamento UE 2016/679 Del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016)
I.- Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado

1. Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el responsable del tratamiento, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda la información indicada a continuación:

1. la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante;

1. los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

1. los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del tratamiento;

1. cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable o de un tercero;

1. los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso;

1. en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado.

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado, en el momento en que se obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente:

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo; 

b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos;

c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada;

d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los datos personales y está informado de las posibles consecuencias de que no facilitar tales datos;

f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.

3. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier información adicional pertinente a tenor del apartado 2.

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando y en la medida en que el interesado ya disponga de la información.
II.- Información que deberá facilitarse cuando los datos personales no se hayan obtenido del interesado

1. Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información:

a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante;

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base jurídica del tratamiento;

d) las categorías de datos personales de que se trate;

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso;

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado.

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado:
a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo;

b) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable del tratamiento o de un tercero;

c) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos;

d) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada;

e) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

f) la fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de fuentes de acceso público;

g) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.

3. El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados 1 y 2: 
a) dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten dichos datos;

b) si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o 

c) si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales sean comunicados por primera vez.

4. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier otra información pertinente indicada en el apartado 2.

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 no serán aplicables cuando y en la medida en que:

a) el interesado ya disponga de la información

b) la comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de las condiciones y garantías indicadas en el artículo 89, apartado 1, o en la medida en que la obligación mencionada en el apartado 1 del presente artículo pueda imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. En tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información;

c) la obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que establezca medidas adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o

1. cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación de secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza estatutaria.

En prueba de conformidad, firma el presente documento a todos los efectos, en____________________, a________de_______________de _________.






MUTUAL MIDAT CYCLOPS, MCSS Nº 1	
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN/RESPONSABLE 
D/Dª MANUEL PLANA ALMUNI 







 Leyenda:

(1) Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) Representación que ostenta.
(3) Razón social de la entidad 

D./Dª. __________________(1)
_______________________(2)
_______________________(3)


EL PRESENTE DOCUMENTO DEBERÁ SUSCRIBIRSE ÚNICAMENTE EN EL SUPUESTO DE RESULTAR ADJUDICATARIO


CUADRO A.- SUBCONTRATISTAS 
(Sólo cuando hayan sido previamente autorizados de 
forma expresa y por escrito por la Mutua).

Los siguientes subcontratistas han sido aprobados simultáneamente o con posterioridad a la celebración del contrato bajo las condiciones establecidas en el contrato principal: 

Subcontratista:

1. Nombre del subcontratado:
1. Dirección del subcontratado:
1. País donde los Datos Personales son almacenados: 
1. Tipos de Datos Personales: 
1. Propósitos de la transferencia al subcontratado:

En prueba de conformidad, firma el presente documento a todos los efectos, en____________________, a________de________________de _________.






MUTUAL MIDAT CYCLOPS, MCSS Nº 1	
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN/RESPONSABLE 
D/Dª MANUEL PLANA ALMUNI






 Leyenda:

(1) Nombre y apellidos del/los apoderado/s.
(2) Representación que ostenta.
(3) Razón social de la entidad 

D./Dª. __________________(1)
_______________________(2)
_______________________(3)
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